
  

Gein O 
Factura: 002-002-000075070 20181705003P05475 

NOTARIO(A) SAMIR MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RUMIÑAHUL-SANGOLQUÍ 

EXTRACTO 

       

       
   

Escritura N“: 201817     

ACTO O CONTRATO: 

DE PARTICIPACIONES     

  

CES 

17 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (11:33) 

  

      

     
   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

       

     

   

  

   
    

  

   

    

              
     

   
     

    
    

     
        

No. 

Identificación 
Persona que le 

representa 
Persona s/Razén: 

LINGA 

Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 
         

   

  

  

    
    POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

ECUATORIA 
NA 
ECUATORIA |CESIONARIO 
NA (A) 

                 
     

Natural    

    

   

CÉDULA 1723409361 CEDENTE 
y TH 

IBANEZ AISPUR OLIVER 
ISRAEL 

     
     

         

                 Natural CÉDULA 0502341449          

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad       

        

   
   

  

   

     
        

No. 
ficación: 

      
   

Persona que 
representa Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad          

= 

N Y, 

NS 
ÑÁ 

    
           

     
   
    

UBICACI 

    
Provincia    

   
Cantón Parroquia    

   

    
    

  

  

PICHINCHA RUMINAHUI-SANGOLQUÍ SANGOLQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

   
   

  

cu 'A DEL ACTO O 
CONTRATO: 

       

        

4500.00 

Í 

         

    

  

     

         
      

    NOT. A), RÁ. LO PAZ    BALLESTEROS    ) 

SERA D 
       
CANTÓN PUMIÑAHUI-SANGOLQ 

a 

   

    

Votar Pu enera del 

Aer lica Ta 
Rtenifabnd   
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¡Notas Pública Terocra del Cano Rumiñahui     
rt 

PROTOCOLO 

  

2018 17 05 03 
        
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR 8 CUSHICONDOR 

BIOFLOC CIA LTDA 

OTORGADA POR: 

JENNY MARGOTH CUSHICONDOR QUINGA. 

AFAVOR DE: 

OLIVER ISRAEL IBAÑEZ AISPUR. 

CUANTÍA: 4.500,00 DOLARES 

DI: DOS COPIAS 

F.G. 

En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, 

República del Ecuador, hoy día LUNES DIECISISTE DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECIOCHO; ante mí, doctor MARCELO PAZMIÑO 

BALLESTEROS, Notario Tercero de éste Cantón, comparecen: por 

una parte en calidad de CEDENTE.- la señorita JENNY MARGOTH 

CUSHI ÓNDOR QUINGA, ecuatoriano, portadora de la cedula de    
   

     

     

    

ciugádania número uno siete dos tres cuatro cero nueve tres seis guion 

no, de estado civil soltera, de veintiocho años de edad, de ocupación 

comerciante, con número telefónico celular cero nueve ocho siete siete 

s ocho cero siete seis, domiciliada en la Vía Panamericana Sur s/n, 

g, Barrio Tambo N uno, Parroquia Cutuglagua, Cantón Mejía , Provincia 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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de Pichincha, con correo electrónico jenny _mecmikyGhotmail.com, y 

por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor OLIVER ISRAEL 

IBAÑEZ AISPUR, ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero cinco cero dos tres cuatro uno cuatro cuatro guion nueve, 

de estado civil soltera, de treinta y tres años de edad, de profesión 

Ingeniero Ambiental, con número telefónico celular cero nueve nueve 

uno tres tres nueve nueve cinco cinco, domiciliado en la Avenida 

Mariana de Jesús y Ana de Alfaro número siete, sector Capelo, 

Parroquia San Rafael, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, con 

correo electrónico aispurambienteisraQMoutlook.es,.-Los 

comparecientes son, capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan, 

cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese hacer constar una en la que 

consta el contrato de Cesión de Participaciones de la Compañía 

PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR 8£ CUSHICONDOR BIOFLOC 

CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas:PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte la 

señorita JENNY MARGOTH-CUSHICONDOR QUINGA, ecuatoriano, 

portadora de la cedula de dudadanta número uno siete dos tres cuatro 

cero nueve tres séis guion uno, de estado civil soltera, de veintiocho 

años de edad, de ocupación comerciante, con número telefónico 

celular ro nueve ocho siete siete tres ocho cero “siete seis, 

rd ras liada en la Vía Panamericana Sur s/n, Barrio Tambo 
Cabe la il 
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correo electrónico jenny_mecmiky(MHhotmail.cóm, quien en lo posterior y 

para efectos de este contrato se le identificará como LA CEDENTE; y 

por otra parte, el señor OLIVER ISRAEL IBAÑEZ AISPUR, 

ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadanía número cero cinco 

cero dos tres cuatro uno cuatro cuatro guion nueve, de estado civil 

soltera, de treinta y tres años de edad, de profesión Ingeniero 

Ambiental, con número telefónico celular cero nueve nueve uno tres 

tres nueve nueve cinco cinco, domiciliado en la Avenida Mariana de 

Jesús y Ana de Alfaro número siete, sector Capelo, Parroquia San 

Rafael, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, con correo 

electrónico aispurambienteisraQoutlook.es, , quien en lo posterior y 

para efectos de este contrato se le identificará como EL 

CESIONARIO.- Los comparecientes son ecuatorianos, de estado civil 

soltera y soltero, respectivamente, mayores de edad, residentes y 

domiciliados en esta ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, 

Provincia de Pichincha, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, quienes convienen celebrar la presente escritura pública de 

Compra Venta al tenor de: las siguientes cláusulas.-SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía PRODUCTOS Y SERVICIOS 

AISPUR 8£ CUSHICONDOR BIOFLOC CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el dieciséis de mayo del dos mil 

dieciséis ante el Notario Público Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Alex David Mejía Viteri, e inscrita legalmente en el Registro 

Merca ¡del Cantón Quito el treinta de mayo del dos mil dieciséis, bajo    

   
   

   

repertorio numero dos dos nueve seis dos, numero de inscripción 

dos tres uno siete, y; b) La Junta Universal de socios de la compañía 

RRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR 8 CUSHICONDOR BIOFLOC 

. LTDA., celebrada el miércoles doce de septiembre del dos mil 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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Cantón Rurnis 
Notauia Pública Tercera del 

mi 

dieciocho con el voto unánime del capital social y pagado, autorizo y 

prestó su consentimiento al socio JENNY MARGOTH CUSHICONDOR 

QUINGA, para que ceda DOSCIENTAS PARTICIPACIONES que 

posee en esta compañía PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR 8 

CUSHICONDOR BIOFLOC CIA. LTDA., a favor del señor OLIVER - 

ISRAEL IBAÑEZ AISPUR.-TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Previos los antecedentes enunciados la señorita 

JENNY  MARGOTH  CUSHICONDOR — QUINGA, cede las 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES que posee en la compañía 

PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR € CUSHICONDOR BIOFLOC 

CIA. LTDA., al señor OLIVER ISRAEL IBAÑEZ AISPUR con todos los 

derechos inherentes a la misma.-CUARTA.- ACEPTACION: Por otra 

parte el señor OLIVER ISRAEL IBAÑEZ AISPUR acepta la cesión de 

participaciones efectuada en su favor por la señorita JENNY 

MARGOTH CUSHICONDOR QUINGA, conforme a lo estipulado en 

esta escritura pública.-QUINTA.- CUANTIA: La cuantía de la cesión de 

las participaciones objeto de este contrato es la cantidad de CUATRO 

MIL QUINIENTOS DOLARES, suma que se cancéla: de la siguiente 

manera: a) A la firma de este acto público el cesionario cancela a la 

cedente el valor de MIL QUINIENTOS DOLARES, lo cual es aceptado 

a entera y completa satisfacción, y; b) El saldo restante esto es el valor 

de TRES MIL DOLARES se los cancelará en cuotas mensuales de mil 
37 

dólares, durante los mesés de octubre, noviembre, y; diciembre del dos
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E Canton Rumiñah 

PRODUCTOS Y SERVICIOS  AISPUR £«CUSHICONDOR BIOFLOC 

CIA. LTDA.- Los otorgantes aceptan el contenido de las cláusulas 

que preceden por estar hechas de acuerdo a sus mutuos y 

recíprocos intereses.-SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

acompaña el certificado del representante legal de la compañía 

PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR £ CUSHICONDOR BIOFLOC 

CIA. LTDA., con lo cual se acredita que la Junta Universal de Socios, 

con el consentimiento unánime del capital social, autoriza y consiente 

al socio JENNY MARGOTH CUSHICONDOR QUINGA] para que ceda 

las DOSCIENTAS participaciones que posee en la Compañía 

PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR € CUSHICONDOR BIOFLOC 

CIA. LTDA., a favor del señor OLIVER ISRAEL IBAÑEZ AISPUR así 

también se acompaña el Acta de la Junta Universal de Socios 

celebrada el miércoles doce de septiembre del dos mil dieciocho.- 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la perfecta validez de esta clase de instrumentos.-Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes se ratifican en 

todo su contenido,*: la: + misma: que se encuentra firmada 

por la doctor Roberto Ramírez Zurita con matrícula profesional 

número diecisiete guion dos mil seis guion dos.tres uno del Foro de 

Abogados de Pichincha.- Los comparecientes me presentan sus 

respectivos documentos de identidad, cuyos números se encuentran 

   

       

      

   

vigentes ano ádos al final del presente instrumento público.- Para la 

celebración de esta escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario en todo su contenido, se 

atifican y para constancia la firman conmigo en unidad de acto de 

o cuanto yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui, también 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



        
   

   

    
      

   
      

         

   

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e es INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

od rol REGISTRO CIU, BACHILLERATO BACHILLER C.FIS.MATE 

€ 
dk 

» APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. —: 

DULA “e 172340936-1 1) CUSHÍCONDOR VASCO MARGELO 

4 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

QUINGA LOACHAMÍN PETRONA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
“iz 2015-12-08 
LPI FECHA DE EXPIRACIÓN 

   OO
12
I3
E7
E 

    2025-12-08 

La Ñ Ls A, 
olecron Geral MA GU cEoUiOn 

      

' REFERÉNDUN 1 
Y CONSULTA | 
POPULAR 2018 

DE VOTACIÓN 
E FEBRERO 2010 CAN     

004 
JUNTA No. 

1723409361 
CÉDULA 

   

  

GUMENTO ACREDITA QUE USTED 

UFRAGÓ ENEL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

  

PROVINCIA 
MEJIA 
CANTÓN 

CUTUGLAGUA 
ñ ADC UTPARA 9: 

A 
'E CERTIFICADO SIR TODOS 

z 

JBL 5 ADOS 

UR 

      

  

   

    

    rota ras 

Notaria Pública Tercera 
Cantón Rumiñaiu] 

Pi Parmiño do



de US YRUCCIÓN 
SUPERIOR 

   
   

   
   

  

   

   

  

REPÚBI : e a E pl PF peor ai 
e A 1. 050234144-9 A MR TRORA 

- _ ode 
RUMINAMÚL , 

x_ 2017-06-09 
BM ricna Di rre cion 

2077-05-08 

9853-06-24 
UA 7 ORIANA 

  

AN o 
vn id cord    AIDA IIA 

  

REFERENDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018    

   

  

acidos ció CAñ 

033 033 - 146 0502341449 
Mumero Y CEDULA 1 5 

HOT [BAÑEZ AISPUR OLIVER ISRAEL SUE SFER 

  

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA: CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 
CONOCOTO 
PARROQUIA 

O     

  

ua Puiblics Tercera dl 
caos Rem 

No, 

    

    
FE 

Pri



a a E tes e " Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ts REPÚBLICA DEL ECUA DOR $ Dirección General de Registro Civit, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723409361 

Nombres del ciudadano: CUSHICONDOR QUINGA JENNY MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.FISICO MATE. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CUSHICONDOR VASCO MARCELO 

     

    

ombres de la madre: QUINGA LOACHAMIN PETRONA 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2018 

O CAROLINA SANCHEZ MOROMENACHO - PICHINCHA-RUMIÑAHULENT 3 - PICHINCHA 

N* de certificad 

139-1654- 

La institución o persona ante quien se presente este centificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LOE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Pregistrocivil.gob.ec 

      

    

M1 

  

        

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



-— REPÚBLICA DEL ECUADOR Pq lección Cooler 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1723409361 

Nombre: CUSHICONDOR QUINGA JENNY MARGOTH 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DAISY CAROLINA SANCHEZ MOROMENACHO - PICHINCHA-RUMINAHUI-NT 3 - PICHINCHA - RUMIÑAHUI 

    
N* de certifica 

me 

  

              



Ñ o . es Aia pl Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ú REPÚB LICA DEL ECUADOR BA General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502341449 

Nombres del ciudadano: IBAÑEZ AISPUR OLIVER ISRAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/LA MATRIZ 

    

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: IBAÑEZ DIMAS ARISTARCO 

Nombres de la madre: AISSPUR MERY TARCILA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2017 
A 

         
Información certiiicada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2018 

Ol CAROLINA SANCHEZ MOROMENACHO - PICHINCHA-RUMIÑAHUENT 3 - PICHINCHA    

  

                  
L 

NI 
181-164,793 

Bro oo 1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://Virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAG Art, 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

  

SA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
— Documento firmado electrónicamente 

1 
E



alba REPÚBLICA DEL ECUADOR GA isicación y cesación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0502341449 

Nombre: IBAÑEZ AISPUR OLIVER ISRAEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Infarrnación certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DAISY CAROLINA SANCHEZ MOROMENACHO - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 3 - PICHINCHA - RUMIÑAHUI 

  
   



   

   
    

   

Se otorgó ante mí, en fe de lo/cuy 
COPIA CERYIFICADA DE SU/OR 

    

'Notariz Pública Tercera del 
Cantón Rumiñahui 

     
    

AITEROS 

Y CANTÓN RUMINAHUZI 

    

confiero. esta PRÍMERA - 

GINAL, que: obra en mí; 
wi 
Y “>:



A A 
Factura: 001-002-000019309 20191701022000286 

  

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701022000286 

MATRIZ 

FECHA: 5 DE FEBRERO DEL 2019, (11:45) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 

o ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-05-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20161701022P05832 

OTORGANTES 

ORGA! 

NOMBRES/RAZ SOCIAL T INTERVINIENTE DOCUMENTO, IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

IBANEZ AISPUR OLIVER ISRAEL [POR SUS PROPIOS A 0502341449 

AFAVOR DE 

NOMBRES/RAZ! SOCIAL ¡PO INTERVINIENTE DOCUMENTO' No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: DE PARTICIPACI 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2018 

NÚMERO DE PROT O: 20181 705003P05475 

NO' ) ALEX DAVJB) MEJIA VITERI 
7 

NOTARÍA Jl DEL ON QUIT 

0286 

FECHA: 6 DE FEBRER: 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-05-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701022P05832 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL IPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTI 

EZ AISPUR OLIVER ISRAEL [POR SUS PROPIOS DERECHOS A 0502341449 

AFAVORDE 

NOMBRES/RAZÓN TUPO INTERVIMIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2018 

WIMERO DE PROTOTDLO: 20191 7V5003P05475  



 



AÑO 2019 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 22000286 

L.B 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGESIMO 
SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 
PRETO Y SERVICIOS AISPUR 8. CUSHICONDOR BIOFLOC 

CiA. LTDA.”; celebraga ame el Doctor Alex David Mejia Viteri, Notañio 
Púbico Vigésimo Segundo del Cantón Quito, con fecha dieciséis de 

mayo del año mil dieciséis; Tome Nota.- de la Escritura Pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, según escritura celebrada el 

diecisiete de septiembre de! año dos mil dieciocho, ante el Doctor 

Samir Marcelo Pazmiño Ballesteros, Notario Público Tercero del 

cantón Rumiñahui, en la que la señorita JENNY MARGOTH 

CUSHICONDOR QUINGA, debidamente autorizada cede sus 

doscientas participaciones en favor del señor OLIVER ISRAEL 

IBAÑEZ AISPUR, participaciones que forma, parte de la compañía 

““PRODUCTOR Y SERVICIOS AISPUR £  CUSHICONDOR 
BIOFLOC CIA. LTDA.””. Firmada y sellada enfQuito a seis de febrero 

del año dos mil diecinueve.- / 

    

     
     

    

  

    

  

¡A VITERI 

DO DEL CANTON QUITO 

    
1 E a 

RG La ALEX MENA VITERI_ ¿$ 
> AMN.. a



    

MEJIA VITERI ALEX DAVID 

RUC: 0201340650001 
Matriz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE 

Mail: facturacioncorporativoOnotaria22quito. Teléf.:2503980-2504214 

Contribuyente Especial Nro. NO OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD St 

RAZON SOCIAL: ROBERTO HERNAN RAMIREZ ZURITA 

FACTURA 

No. 001-002-000019309 

FECHA EMISION: 06/02/2019 
Autorización SRÍI No 

260720190:1020134085000:120040020000:1930800018209%7 
Fecha Autorización SRI: 06/02/2019 11:45:44 

PRODUCCIÓN AMBIETE: EMISIÓN: NORMAL 
Clave Acceso 

    
*06022019010201540650001 20010020000193090001930917+ 

RUC/C.1: 1713821021 

  

  

  

  

    

DIRECCIÓN: SANGOLAQUI CIUDAD: 

EMAIL: dr.rhrzGOhotmail.com TELF: 022331303 KLEBER LEONARDO BAEZ HEF 

Cuantia: 0.00 

Otorga: . A Favor De: 

| 20191701022000286 | 
y RS 

cóDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO DsSCcTo PRECIO TOTAL,- 
UNITARIO E 

1C.JOD1 (1) MARGINACIONES A LA MATRIZ 1.00 19.70 0.00 18,70 

1CJO01 (3) RAZONES EN TESTIMONIOS O COPIAS CERTIFICADAS DE ESCRITURAS 1.00 59.10 0.00 59. 10 E 

FORMA PAGO: SUBTOTAL 78. 80 ia 

e. SUBTOTAL 12 % 78.80 la 
f Vence Plazo Descripción Valor SUBTOTALO % 0. 

06/02/2019 o SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 82261 omcuero 0.00 

IVA 12% 9.46 

| VALOR TOTAL 88.26 
pe 1 L )   
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ISTRO 
CANTIL 
UITO 

  TRÁMITE E NÚMERO: 15319 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
        

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 137282 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/03/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 235 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA TERCERA /RUMIÑAHUI /17/09/2018 

PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR 8: CUSHICONDOR 

BIOFLOC CIA. LTDA. 

QUITO 

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   
  
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  
  3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE JENNY MARGOTH CUSHICONDOR QUINGA TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO OLIVER ISRAEL IBAÑEZ AISPUR..- SE TOMÓ NOTA AL 

MARGEN DE LA INCRIPCIÓN NRO. 2317 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30 DE MAYO DEL 

2016..- 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE/ÉMISIÓN: 

  
         

  
  > e Registro ITO, A 13 pÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2019 ¿0077 da 
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Notaría Pública Tercera del 
cantón Rumiñahui 

Sangolquí, 

DÍ vtócnnnas copias 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 

NOTARIO



  

DDD 
Factura: 002-002-000079517 20191705003P00003 

PROTOCOLIZACIÓN 20191705003P00003 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE ENERO DEL 2019, (12:18) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: EL A Y 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

IBAÑEZ AISPUR OLIVER ISRAEL [POR SUS PROPIOS DERECHOS / _ / CÉDULA Y 

[>] 4) 
[oeservaciones: £ 7 

  
        

No. IDENTIFICACIÓN 

0502341449     

  

    Notaria butaca Tercera de 
Cantón Reemanahey 

 



PROTOCOLO 
  

03 2019 17 OS 
NOTARIA 20181705003P0003 AÑO PROVINCIA CANTON     

  

    
  

DI 2 COPIAS 

PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL Y EL CERTIFICADO DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR € CUSHICONDOR 

BIOFLOC CIA LTDA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

UBICACIÓN: 
PARROQUIA SANGOLQUI, CANTÓN RUMIÑAHUI, PROVINCIA DE 

PICHINCHA 

   
E ENERO DEL 2019 

E.T



GRUPO REALeGÍS 
consultores legales s.c.c. 

  

  

    
  

SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar el Acta de la 
Junta Universal y el certificado de la compañía PRODUCTOS Y SERVICIOS 
AISPUR 8 CUSHICONDOR BIOFLOC CIA. LTDA.- 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez de esta clase de instrumentos.- 

NL — 
  

  

          IO gue 
DRIROBERTO RAMÍREZ ZURITA 
ABGADO-MAT. 10069 - C.AP. 

AT.1712006-2 pesa 

  

  
  

    e irección: Sangolquí- Avenida Abdón Calderón y Calle Riofrío - Edificio Milenium - Oficina A 310 
Teléfonos: 3806120 /Cel.: 0998591984 - Emailidr rivzOhotmail.com



CERTIFICADO 

Quito a 12 de septiembre del 2018.- 

MERY TARCILA AISPUR SEMANATE, en calidad de Gerente General y en 

consecuencia Representante Legal de la compañía PRODUCTOS Y SERVICIOS 

AISPUR 8, CUSHICONDOR BIOFLOC CIA. LTDA,, tengo a bien manifestar que en 

la Junta Universal efectuada el doce de septiembre del dos mil dieciocho, se 

obtuvo el CONSENTIMIENTO UNANIME DEL CAPITAL SOCIAL, a fin que la socia 
JENNY MARGOTH CUSHICONDOR QUINGA, ceda las doscientas participaciones 

que posee la compañía PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR € CUSHICONDOR 
BIOFLOC CIA. LTDA, a favor del señor OLIVER ISRAEL IBAÑEZ AISPUR.- 

Este documento se lo otorga para dar cumplimiento a lo que determina el Art. 113 

de la Ley de Compañías. - 

Atentamente; 

 



  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL 

En el domicilio principal de la Compañía PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR 4 

CUSHICONDOR BIOFLOC CIA. LTDA., ubicado en la Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia Pichincha, a los doce de septiembre del dos mil dieciocho, siendo 
las 08h00, y; al amparo de lo que determina el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
se reúnen todos los socios de la compañía PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR 
8 CUSHICONDOR BIOFLOC CIA. LTDA., que en su totalidad son dos, 
consecuentemente se encuentra presente todo el capital social y pagado de la 
mencionada compañía, y siendo el día y la hora señalados, se considerara bajo el 

siguiente orden del día: 

1.- Registro de asistentes.- 
2.- Nombramiento de Director de la Junta.- 

3.- Lectura y aprobación del orden del día.- 
4.- Autorización a fin de que la socia JENNY MARGOTH CUSHICONDOR 

QUINGA ceda las DOSCIENTAS participaciones que posee en la compañía 
PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR 8, CUSHICONDOR BIOFLOC CIA. LTDA., a 
favor señor OLIVER ISRAEL IBAÑEZ AISPUR.- 
5.- Asuntos varios. 

Una vez que se verifica la asistencia y al contar con todos socios de la compañía 
PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR 8 CUSHICONDOR BIOFLOC CIA. LTDA,, 
esto es con la presencia de esto es con la presencia de MERY TARCILA AISPUR 
SEMANATE que representa doscientas participaciones, y; JENNY MARGOTH 

CUSHICONDOR QUINGA, que representa doscientas participaciones, se procede 
a nombrar como Director de la Junta ad — hoc, al señor Roberto Hernán Ramírez 
Zurita.- 

  

   

    

      

    

  

A continuación se procede a dar lectura del orden del día el mismo que es 
aprobado sin ninguna observación.- 

Siguiendo el orden del día la señorifa Jenny Margoth Cushicondor Quinga, 
manifiesta que es su deseo libfe y voluntario ceder las DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES que poseeyén la compañía PRODUCTOS Y SERVICIOS 
AISPUR 8 CUSHICONDOR BJÓFLOC CIA. LTDA., a favor del señor Oliver Israel 
Ibañez Aispur, lo cual es/aceptado y consentido de manera integra y por 

unanimidad de los socios presentes. - 

Al deco ai al Israel Ibañez Aispur, indica que también es su deseo libre 
»adguíriy"y, aceptar las DOSCIENTAS PARTICIPACIONES que la 

cushicondor Quinga posee en la compañía PRODUCTOS 
UR ECU SHICONDOR BIOFLOC CIA. LTDA,, si así lo autoriza 
al, E al es aceptado de manera integra y por unanimidad de 

es decir existe el consentimiento unánime del capital social.-



En lo que se refiere a los asuntos varios a tratarse los socios, indican que es 

necesario autorizar al Doctor Roberto Hernán Ramírez Zurita, para que realice 
todos los trámites necesarios a fin de registrar y concluir con lo resuelto en esta 
junta, lo cual es aceptado y autorizado por todos.- | 

Sin más asuntos a tratarse se levanta la sesión siendo las 08h55, y para 

constancia de lo acordado, firma todos los asistentes en unidad de acto.- 

Le eS. 

MERY TA : A A 

      

     

Lu 
JENNY MARGPT CUSHICONDOR QUINGA 

  

DR. ROBE 
€.C.No.-  



RAZON DE PROTOCOLIZACION: Con esta fecha, DOS DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, YO 
DR. MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, NOTARIO TERCERO DEL CANTON RUMIÑAHUL. A PETICION 
DEL DR. ROBERTO RAMIREZ ZURITA ABOGADO CON MATRICULA PRIOFESIONAL NÚMERO 
DIECISIETE GUION DOS MIL SEIS GUIÓN DOSCIENTOS TREINTA Y UNO; EN EL PROTOCOLO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE PROTOCOLIZAR EL ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL 
Y EL CERTIFICADO DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS Y SERVICIOS AISPUR 8 CUSHICONDOR BIOFLOC 
CIA LTDA, adjunto tres fojas e incorporo a los protocolos a mi cargo, doy fe.- Firmado) DOCTOR MARCELO 
PAZMIÑO BALLESTEROS, NOTARIO TERCERO DEL CANTON RUMIÑAHUI. 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello, confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y/fxmada en el lugar y fecha 
de su protocolización, doy fe.- 

       

    

IFA 
Norarús Publica Fercera del 

Cantón Ruranabas    
ARCEYOGAAMNO BALLESTÉROS 

ROERO DEXCANTON RUMIÑAHU   


